
Nuevas reglas de justicia 

electoral

Mtro. Angel Eduardo Zarazúa Alvizar

4 de mayo de 2010



Atribuciones de la Sala Superior y 

de las Salas Regionales

ÅEl Tribunal Electoral será, con 

excepción de lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la 

Federación (artículo 99 constitucional).



Medios de impugnación
El sistema de medios de impugnación se integra por:

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones 

de la autoridad electoral federal;

b) El recurso de apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de 

reconsideración, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y 

resoluciones de la autoridad electoral federal;

c) El juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano;

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la 

constitucionalidad de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y 

calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los 

mismos,

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Federal Electoral y sus servidores.
Art. 3 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral



�‡ Realizar cómputo final de la elección presidencial y formular
declaraciónde validezde la eleccióny de presidenteelecto.

�‡ Resolverconflictos electorales:
�² Recursode apelación (RAP) (Actosy resolucionesde los órganoscentrales

delIFE).
�² Juicio de inconformidad (JIN) (elecciónpresidencial)
�² Recurso de reconsideración(REC) (eleccionesde diputadosy senadoresy

asignaciónderepresentaciónproporcional)
�² Juicio para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano (JDC) (votado presidente, diputados y senadores por rp,
gobernador y jefe de gobierno; asociación; contra partidos políticos en
candidatosu órganosnacionales)

�² Juicio de revisión constitucional electoral (JRC) (eleccionesdeGobernador
y deJefedeGobiernodelDistrito Federal)

�‡ Resolver conflictos laborales: Juicio para dirimir los conflictos o
diferenciaslaboralesentre el Instituto FederalElectoraly sus servidores
(JLI) . (Actosy resolucionesdelosórganoscentralesdelIFE).
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